
22331 ACUERDO de 27 de junio de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por el que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo para el Instituto 
Nacional de Servicios Sociales.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito estatal, para 
el Instituto Nacional de Servicios Sociales, suscrito por la re
presentación de la Dirección y por la representación de los 
trabajadores, integrada por miembros de UGT, CC.OO y no afi
liados, el día 10 de mayo de 1983, y presentado en este Depar
tamento con fecha 25 de mayo de 1083 en debida forma por 
figurar la documentación preceptiva según el artículo sexto del 
Real Decreto 1040/1081 de 22 de mayo, asi como el informe 
favorable de la Dirección General de Régimen Económico y 
Jurídico de la Seguridad Social, que se incorpora al expediente 
con fecha 21 de junio de 1983, a los efectos de dar con ello 
cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto-ley 3/1983, 
de 20 de abril, en relación con lo dispuesto en el artículo 11 
del Real Decreto 102/1983. de 25 de enero, y no apreciándose en 
el mismo infracción de normas de derecho necesario, esta Di
rección General, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90. 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General con notificación a la Comisión 
negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 27 de junio de 1983.—El Director genera), Francisco 
José García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22332 ORDEN de 27 de junio de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
38.291, promovido por «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima», contra sentencia de la Audien
cia Territorial de Cáceres de 30 de junio de 1981, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
247/80, interpuesto contra resolución de este Minis
terio de 11 de noviembre de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
38.291. interpuesto por «Hidroeléctrica Española, S. A.», contra 
sentencia de la Audiencia Territorial de Cáceres de 30 de junio 
de 1981, que resolvió el recurso interpuesto contra resolución 
de este Ministerio dé 11 de noviembre de 1980, se ha dictado con 
fecha 16 de marzo de 1983, sentencia por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación 
interpuesto por la representación de la Entidad "Hidroeléctrica 
 Española S. A.", se revoca la sentencia dictada el día 30 de ju
nio de 1981 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo dé la 
Audiencia Territorial de Cáceres. que declaró la inadmisibilidad 
de' recurso contencioso-administrativo interpuesto por dicha re
presentación contra la resolución de la Dirección General de la 
Energía de 11 de noviembre de 1980, confirmatoria en vía de 
alzada de la resolución de la Delegación Provincial de Indus
tria y Energía de Cáceres de 28 de abril de 1978, y desestima
mos citado recurso contencioso-administrativo por ser conforme 
al ordenamiento jurídico las resoluciones administrativas en él 
impugnadas; sin hacer expresa condena de costas en ninguna de 
las instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial dei Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
la pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980, el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

22333 ORDEN de 27 de junio de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el 
recurso contencioso-administrativo numero 1131/ 
1979, promovido por don Nemesio Casilas Núñez, 
contra resolución de este Ministerio de 3 de mayo 
y 27 de septiembre de 1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1131/1979, interpuesto por don Nemesio Casillas Núñez, contra 
resolución de este Ministerio de 3 de mayo de 1979 y 27 de sep
tiembre del mismo año, se ha dictado con fecha 23 de abril de 
1963, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Nemesio 
Casillas Núñez, contra los acuerdos de 3 de mayo de 1979 y el 
denegatorio del recurso de reposición de 27 de septiembre de 
1979 del Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía, que 
adjudicaron la plaza por aquél solicitada a otra concursante 
que, aunque había ingresado al mismo tiempo y tenia mejor 
número en el escalafón que el recurrente, no habla prestado 
como interina servicios previos a su ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos de Minas, solicitando le fueran computados 
los servicios prestados en el Cuerpo con tal carácter interino, 
por ser tales acuerdos conformes con el ordenamiento jurídico, 
absolviendo a la Administración demandada de todas las pre
tensiones contra ella deducidas; sin hacer expresa imposición 
de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de junio de 1983.—P. D (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


